
 

 

 
 

FECHA DE ELABORACIÓN: 

Rubro presupuestal
16.2.1.2.02.02.008.01

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 80 de 1993, en sus numerales 7°y 12°, este 
último modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011
Personería Municipal de Itagüí, se permite realizar el análisis para la conveniencia y oportunidad de la 
presente contratación. 

 
1. ANTECEDENTES, 
SE ATENDERÁ CON LA PRESEN
 
Con fundamento en lo previsto en la Ley 80/93, la Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015 y demás 
normas complementarias, toda obligación contractual en la que haga parte una entidad estatal, debe 
estar respaldada de manera anticipada por un estudio de nec
como de la respectiva disponibilidad presupuestal. 
 
Lo anterior en cumplimiento de normatividad legal para adelantar el proceso de contratación directa de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestió
de calidad.  
 
Entre las distintas certificaciones una de las más importantes es la certificación
2015 que permite instaurar en
los procesos durante la realización de los servicios o productos.
 
La norma ISO 9001 versión 2015 no define la forma óptima de proceder con un 
producto, pero ayuda a
 
Esto supone que la norma ISO 9001 versión 2015 sea un instrumento muy poderoso que
mejorar de forma continua 
 
Como hemos mencionado antes, la norma ISO 9001 es un instrumento extremadamente poderoso 
para mejorar los estándares de la Entidad 
de ver los objetivos est
 
La certificación ICONTEC ISO 9001,
al cumplimiento satisfactorio de los requisitos del sector y la excelencia en el desempeño, características 
compatibles con otros requisitos y
Ocupacional, entre otros.
 
La recertificación de sistema de gestión ISO 9001:2015 nos ayuda a continuar con la identificación de  
oportunidades para satisfacer las necesidades de la ciudadanía
involucrada. También nos permite la optimización de los procesos así como a la reducción de costos.
 
Los beneficios que le brinda a la Personería 
9001:2015 son:
 

 Ganar la confianza de las partes interesadas.
 Incrementar la satisfacción del ciudadano.
 Acrecentar la motivación de los colaboradores.
 Establecer procesos corporativos que sean eficientes y efectivos.

 

ESTUDIOS PREVIOS PARA 
ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE 

CONTRATOS
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 80 de 1993, en sus numerales 7°y 12°, este 
último modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011
Personería Municipal de Itagüí, se permite realizar el análisis para la conveniencia y oportunidad de la 
presente contratación.  

ANTECEDENTES, CONVENIENCIA, OPORTUNIDAD 
SE ATENDERÁ CON LA PRESENTE CONTRATACIÓN:

Con fundamento en lo previsto en la Ley 80/93, la Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015 y demás 
normas complementarias, toda obligación contractual en la que haga parte una entidad estatal, debe 
estar respaldada de manera anticipada por un estudio de nec
como de la respectiva disponibilidad presupuestal. 

Lo anterior en cumplimiento de normatividad legal para adelantar el proceso de contratación directa de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestió

Entre las distintas certificaciones una de las más importantes es la certificación
que permite instaurar en la empresa un control de calidad que ayude a la expansión

los procesos durante la realización de los servicios o productos.

La norma ISO 9001 versión 2015 no define la forma óptima de proceder con un 
producto, pero ayuda a monitorizar y administrar la calidad

Esto supone que la norma ISO 9001 versión 2015 sea un instrumento muy poderoso que
mejorar de forma continua y en la relación que mantiene con la ciudadanía.

Como hemos mencionado antes, la norma ISO 9001 es un instrumento extremadamente poderoso 
mejorar los estándares de la Entidad  y nos obliga a pensar de qué manera administrar y la forma 

los objetivos estratégicos.  

La certificación ICONTEC ISO 9001, proporciona una base sólida para un Sistema de Gestión, en cuanto 
al cumplimiento satisfactorio de los requisitos del sector y la excelencia en el desempeño, características 
compatibles con otros requisitos y normas como el Sistema de Gestión Ambiental y Seguridad, Salud 
Ocupacional, entre otros. 

La recertificación de sistema de gestión ISO 9001:2015 nos ayuda a continuar con la identificación de  
oportunidades para satisfacer las necesidades de la ciudadanía
involucrada. También nos permite la optimización de los procesos así como a la reducción de costos.

Los beneficios que le brinda a la Personería Municipal 
: 

Ganar la confianza de las partes interesadas.
Incrementar la satisfacción del ciudadano.
Acrecentar la motivación de los colaboradores.
Establecer procesos corporativos que sean eficientes y efectivos.
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ACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE 

CONTRATOS 

Código:

Versión:

Fecha:

 

Agosto de 2024 
AFECTACIÓN PRESUPUESTAL 

Nombre  C.D.P Fecha 
SERVICIOS PRESTADOS A LAS 
EMPRESAS Y SERVICIOS DE 
PRODUCCIÓN | REMUNERACION 
SERVICIOS TECNICOS 

1443 21/08

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 80 de 1993, en sus numerales 7°y 12°, este 
último modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 la Ley 1150 y el Decreto 1082 de 2015
Personería Municipal de Itagüí, se permite realizar el análisis para la conveniencia y oportunidad de la 

CONVENIENCIA, OPORTUNIDAD Y DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD QUE 
TE CONTRATACIÓN: 

Con fundamento en lo previsto en la Ley 80/93, la Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015 y demás 
normas complementarias, toda obligación contractual en la que haga parte una entidad estatal, debe 
estar respaldada de manera anticipada por un estudio de necesidad, conveniencia y oportunidad, así 
como de la respectiva disponibilidad presupuestal.  

Lo anterior en cumplimiento de normatividad legal para adelantar el proceso de contratación directa de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión para realizar auditoria al sistema de gestión 

Entre las distintas certificaciones una de las más importantes es la certificación
la empresa un control de calidad que ayude a la expansión

los procesos durante la realización de los servicios o productos. 

La norma ISO 9001 versión 2015 no define la forma óptima de proceder con un determinado proceso o 
monitorizar y administrar la calidad en todos los procedimientos de la Entidad.

Esto supone que la norma ISO 9001 versión 2015 sea un instrumento muy poderoso que
elación que mantiene con la ciudadanía. 

Como hemos mencionado antes, la norma ISO 9001 es un instrumento extremadamente poderoso 
y nos obliga a pensar de qué manera administrar y la forma 

proporciona una base sólida para un Sistema de Gestión, en cuanto 
al cumplimiento satisfactorio de los requisitos del sector y la excelencia en el desempeño, características 

normas como el Sistema de Gestión Ambiental y Seguridad, Salud 

La recertificación de sistema de gestión ISO 9001:2015 nos ayuda a continuar con la identificación de  
oportunidades para satisfacer las necesidades de la ciudadanía, los proveedores o cualquier otra parte 
involucrada. También nos permite la optimización de los procesos así como a la reducción de costos.

Municipal la recertificación del sistema de gestión ISO 

Ganar la confianza de las partes interesadas. 
Incrementar la satisfacción del ciudadano.  
Acrecentar la motivación de los colaboradores. 
Establecer procesos corporativos que sean eficientes y efectivos. 
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Fecha  Valor 
21/08/2024 7.438.690 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 80 de 1993, en sus numerales 7°y 12°, este 
Decreto 1082 de 2015, la 

Personería Municipal de Itagüí, se permite realizar el análisis para la conveniencia y oportunidad de la 

Y DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD QUE 

Con fundamento en lo previsto en la Ley 80/93, la Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015 y demás 
normas complementarias, toda obligación contractual en la que haga parte una entidad estatal, debe 

esidad, conveniencia y oportunidad, así 

Lo anterior en cumplimiento de normatividad legal para adelantar el proceso de contratación directa de 
n para realizar auditoria al sistema de gestión 

Entre las distintas certificaciones una de las más importantes es la certificación ISO 9001 versión 
la empresa un control de calidad que ayude a la expansión y respete 

determinado proceso o 
en todos los procedimientos de la Entidad. 

Esto supone que la norma ISO 9001 versión 2015 sea un instrumento muy poderoso que nos ayuda a 

Como hemos mencionado antes, la norma ISO 9001 es un instrumento extremadamente poderoso 
y nos obliga a pensar de qué manera administrar y la forma 

proporciona una base sólida para un Sistema de Gestión, en cuanto 
al cumplimiento satisfactorio de los requisitos del sector y la excelencia en el desempeño, características 

normas como el Sistema de Gestión Ambiental y Seguridad, Salud 

La recertificación de sistema de gestión ISO 9001:2015 nos ayuda a continuar con la identificación de  
, los proveedores o cualquier otra parte 

involucrada. También nos permite la optimización de los procesos así como a la reducción de costos. 

la recertificación del sistema de gestión ISO 



 

 

 
 

 Definir claramente responsabilidades.
 Disminuir 
 Ahorrar tiempo y gastos operativos.
 Tomar decisiones basadas en hechos.
 Prevenir errores en lugar de corregirlos.
 Mejorar la imagen corporativa.
 Fomentar la mejora continua.

 
Los ahora siete 
mejora. Los objetivos se hacen claros y medibles.
 

 Enfoque al Cliente.
 Liderazgo.
 Compromiso del Personal.
 Enfoque a Procesos.
 Mejora.
 Toma de Decisiones Basada en Evidencia.
 Gestión de las Relaciones

 
Los beneficios potenciales para la entidad de implementar un sistema de gestión de la calidad basado en 
esta norma internacional son:

 

ESTUDIOS PREVIOS PARA 
ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE 

CONTRATOS

Definir claramente responsabilidades. 
Disminuir los riesgos corporativos. 
Ahorrar tiempo y gastos operativos. 
Tomar decisiones basadas en hechos. 
Prevenir errores en lugar de corregirlos. 
Mejorar la imagen corporativa. 
Fomentar la mejora continua. 

Los ahora siete (07) principios de Gestión de Calidad p
mejora. Los objetivos se hacen claros y medibles.

Enfoque al Cliente. 
Liderazgo. 
Compromiso del Personal. 
Enfoque a Procesos. 
Mejora. 
Toma de Decisiones Basada en Evidencia.
Gestión de las Relaciones 

Los beneficios potenciales para la entidad de implementar un sistema de gestión de la calidad basado en 
esta norma internacional son: 

ESTUDIOS PREVIOS PARA 
ACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE 

CONTRATOS 

Código:

Versión:

Fecha:

 

principios de Gestión de Calidad proveen una administración sistémica y aseguran la 
mejora. Los objetivos se hacen claros y medibles. 

Toma de Decisiones Basada en Evidencia. 

Los beneficios potenciales para la entidad de implementar un sistema de gestión de la calidad basado en 

Código:FBS-02 

Versión:04 

Fecha:24/02/2022 
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roveen una administración sistémica y aseguran la 

 

Los beneficios potenciales para la entidad de implementar un sistema de gestión de la calidad basado en 



 

 

 
 

 
 La capacidad para implementar regularmente productos y servicios que satisfagan los requisitos 

del cliente y los legales y reglamentarios aplicables.
 Facilitar oportunidades de aumentar la satisfacción del cliente.
 Abordar los riesgos y oportunidades asociadas a su contexto y objetivos.
 La capacidad de demostrar la conformidad con requisitos del sistema

especificados.
 
Para la Personería Municipal de Itagüí, la recertificación en la nueva NTC ISO 9001:2015 es la garantía 
de prestar cada día un servicio con mayor calidad a los ciudadanos y partes interesadas.  El 
fortalecimiento d
la mejora, la toma de decisiones basada en evidencia y la gestión de las relaciones son los pilares o 
principios que guían la gestión diaria en busca de la excelencia
convierte en la garantía del cumplimiento de las necesidades y expectativas de los ciudadanos y partes 
interesadas.  
 
Para lograr el objetivo propuesto se debe contratar una persona jurídica que cuente con la expe
conocimientos para que preste a la entidad el servicio integral a
cuenta que dentro de la planta de cargos no se cuenta con una persona idónea y con un perfil profesional 
que satisfaga las necesidades expuest
conveniente contratar al
 
La necesidad se encuentra establecida en el Plan Estratégico Institucional así:
 

 
Es de anotar que este servicio está incluido en el Plan Anual de Adquisiciones para la presente vigencia 
fiscal. 
 
2. OBJETO DEL CONTRATO: 
 
Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de auditoría de 
ISO9001:2015. 
 
3. CÓDIGO 
 

SEGMENTO 

FAMILIA 

CLASE 

PRODUCTO 
 

 
4. ACTIVIDADES Y/O OBLIGACIONES:
 
El contratista deberá cumplir con la realización de las siguientes actividades en cumplimiento del objeto 

 

ESTUDIOS PREVIOS PARA 
ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE 

CONTRATOS

La capacidad para implementar regularmente productos y servicios que satisfagan los requisitos 
cliente y los legales y reglamentarios aplicables.

Facilitar oportunidades de aumentar la satisfacción del cliente.
Abordar los riesgos y oportunidades asociadas a su contexto y objetivos.
La capacidad de demostrar la conformidad con requisitos del sistema
especificados. 

Para la Personería Municipal de Itagüí, la recertificación en la nueva NTC ISO 9001:2015 es la garantía 
de prestar cada día un servicio con mayor calidad a los ciudadanos y partes interesadas.  El 
fortalecimiento del enfoque al cliente, el liderazgo, el compromiso de las personas, el enfoque a proceso, 
la mejora, la toma de decisiones basada en evidencia y la gestión de las relaciones son los pilares o 
principios que guían la gestión diaria en busca de la excelencia
convierte en la garantía del cumplimiento de las necesidades y expectativas de los ciudadanos y partes 

Para lograr el objetivo propuesto se debe contratar una persona jurídica que cuente con la expe
conocimientos para que preste a la entidad el servicio integral a
cuenta que dentro de la planta de cargos no se cuenta con una persona idónea y con un perfil profesional 
que satisfaga las necesidades expuestas en el presente estudio, por lo que resulta oportuno y 
conveniente contratar al ICONTEC, al tenor de lo dispuesto en el decreto 1082 de 2015.

La necesidad se encuentra establecida en el Plan Estratégico Institucional así:

anotar que este servicio está incluido en el Plan Anual de Adquisiciones para la presente vigencia 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de auditoría de 
 

CÓDIGO UNSPSC: 

8000000 Servicios de Gestión, Servicios Profesionales de Empresa y 
Servicios Administrativos

8400000 Servicios Financieros y de Seguros

84110000 Servicios de contabilidad y auditorias

84111603 Auditorías internas

ACTIVIDADES Y/O OBLIGACIONES: 

El contratista deberá cumplir con la realización de las siguientes actividades en cumplimiento del objeto 

ESTUDIOS PREVIOS PARA 
ACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE 

CONTRATOS 

Código:

Versión:

Fecha:

 

La capacidad para implementar regularmente productos y servicios que satisfagan los requisitos 
cliente y los legales y reglamentarios aplicables. 

Facilitar oportunidades de aumentar la satisfacción del cliente. 
Abordar los riesgos y oportunidades asociadas a su contexto y objetivos. 
La capacidad de demostrar la conformidad con requisitos del sistema de gestión de la calidad 

Para la Personería Municipal de Itagüí, la recertificación en la nueva NTC ISO 9001:2015 es la garantía 
de prestar cada día un servicio con mayor calidad a los ciudadanos y partes interesadas.  El 

el enfoque al cliente, el liderazgo, el compromiso de las personas, el enfoque a proceso, 
la mejora, la toma de decisiones basada en evidencia y la gestión de las relaciones son los pilares o 
principios que guían la gestión diaria en busca de la excelencia en el servicio, así la recertificación se 
convierte en la garantía del cumplimiento de las necesidades y expectativas de los ciudadanos y partes 

Para lograr el objetivo propuesto se debe contratar una persona jurídica que cuente con la expe
conocimientos para que preste a la entidad el servicio integral a la Personería de Itagüí
cuenta que dentro de la planta de cargos no se cuenta con una persona idónea y con un perfil profesional 

as en el presente estudio, por lo que resulta oportuno y 
, al tenor de lo dispuesto en el decreto 1082 de 2015.

La necesidad se encuentra establecida en el Plan Estratégico Institucional así: 

anotar que este servicio está incluido en el Plan Anual de Adquisiciones para la presente vigencia 

Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de auditoría de Renovación 

Servicios de Gestión, Servicios Profesionales de Empresa y 
Servicios Administrativos 

Servicios Financieros y de Seguros 

Servicios de contabilidad y auditorias 

internas 

El contratista deberá cumplir con la realización de las siguientes actividades en cumplimiento del objeto 
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La capacidad para implementar regularmente productos y servicios que satisfagan los requisitos 

de gestión de la calidad 

Para la Personería Municipal de Itagüí, la recertificación en la nueva NTC ISO 9001:2015 es la garantía 
de prestar cada día un servicio con mayor calidad a los ciudadanos y partes interesadas.  El 

el enfoque al cliente, el liderazgo, el compromiso de las personas, el enfoque a proceso, 
la mejora, la toma de decisiones basada en evidencia y la gestión de las relaciones son los pilares o 

en el servicio, así la recertificación se 
convierte en la garantía del cumplimiento de las necesidades y expectativas de los ciudadanos y partes 

Para lograr el objetivo propuesto se debe contratar una persona jurídica que cuente con la experiencia y 
la Personería de Itagüí y teniendo en 

cuenta que dentro de la planta de cargos no se cuenta con una persona idónea y con un perfil profesional 
as en el presente estudio, por lo que resulta oportuno y 

, al tenor de lo dispuesto en el decreto 1082 de 2015. 

 

anotar que este servicio está incluido en el Plan Anual de Adquisiciones para la presente vigencia 

Renovación bajo la norma 

Servicios de Gestión, Servicios Profesionales de Empresa y 

El contratista deberá cumplir con la realización de las siguientes actividades en cumplimiento del objeto 



 

 

 
 

del contrato: 
 
- Definir el plan de auditoría para 

NTCGP 1000:2009 e ISO 9001: versión 2015 

- Realizar auditoría para la verificación del desempeño al sistema de gestión de calidad de la 
del Municipio de Itagüí

- Certificar en Calidad para cada una del las normas referenciadas, cuando en la auditoría no se hayan 
presentado no Conformidades mayores o cuando estas hayan sido solucionadas a satisfacción.

PRODUCTOS A ENTREGAR  POR EL CONTRATISTA
 
Como resultado de la ejecución del contrato, el contratista deberá presentar al supervisor:
 
- Presentar Informe escrito de los resultados de la Auditoría, donde se recopilen los hallazgos frente a 

fortalezas y oportunidades de mejoramiento así como el estado
Gestión de la Calidad de la Personería frente a los requisitos exigidos por las Normas 
NTCGP1000:2009 e ISO 9001 versión 2015..

- Entregar el certificado de 
cuando en la auditoría no se hayan presentado No Conformidades Mayores o cuando estas hayan 
sido solucionadas a satisfacción

OBLIGACIONES DE LA PERSONERIA MUNICIPAL
 

 Ordenar el pago oportunamente al Contratista, previa presentación de la documentación 
 

 Entregar al Contratista la información requerida para el cumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato.

 
 Proveer las condiciones de apoyo necesarias para la adecuada realización de las actividades relacionadas 

con el objeto del contrat
 

5. PLAZO DEL CONTRATO:
 
La vigencia del presente contrato será de 
todo caso, sin sobrepasar el 31 de diciembre de 202
 
6. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO:
 
El cumplimiento de las actividades objeto del presente estudio se cumplirá en las instalaciones de la 
Personería Municipal de Itagüí.

7. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR:
 
Dadas las características del objeto contractual, el contrato a celebrar es de p
conforme con lo dispuesto en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, Ley 80 
de 1993, y demás normas concordantes.
 
8. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN:
 
Contrato de servicios profesionales /los servicios de apoyo a la gestión, 
dentro de los siguientes aspectos legales:
 

 

ESTUDIOS PREVIOS PARA 
ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE 

CONTRATOS

Definir el plan de auditoría para el otorgamiento del certificado al sistema de Gestión de Calidad 
NTCGP 1000:2009 e ISO 9001: versión 2015 a la Personería del Municipio de  Itagüí

auditoría para la verificación del desempeño al sistema de gestión de calidad de la 
Municipio de Itagüí. 

Certificar en Calidad para cada una del las normas referenciadas, cuando en la auditoría no se hayan 
presentado no Conformidades mayores o cuando estas hayan sido solucionadas a satisfacción.

PRODUCTOS A ENTREGAR  POR EL CONTRATISTA

omo resultado de la ejecución del contrato, el contratista deberá presentar al supervisor:

Presentar Informe escrito de los resultados de la Auditoría, donde se recopilen los hallazgos frente a 
fortalezas y oportunidades de mejoramiento así como el estado
Gestión de la Calidad de la Personería frente a los requisitos exigidos por las Normas 
NTCGP1000:2009 e ISO 9001 versión 2015..

Entregar el certificado de Certificación en Calidad para cada una del las normas referenciadas, 
ando en la auditoría no se hayan presentado No Conformidades Mayores o cuando estas hayan 

sido solucionadas a satisfacción. 

OBLIGACIONES DE LA PERSONERIA MUNICIPAL

Ordenar el pago oportunamente al Contratista, previa presentación de la documentación 

Entregar al Contratista la información requerida para el cumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato. 

Proveer las condiciones de apoyo necesarias para la adecuada realización de las actividades relacionadas 
con el objeto del contrato. 

PLAZO DEL CONTRATO: 

del presente contrato será de treinta (30) 
todo caso, sin sobrepasar el 31 de diciembre de 2024. 

LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO:

cumplimiento de las actividades objeto del presente estudio se cumplirá en las instalaciones de la 
Personería Municipal de Itagüí. 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR:

Dadas las características del objeto contractual, el contrato a celebrar es de p
conforme con lo dispuesto en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, Ley 80 
de 1993, y demás normas concordantes. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN:

servicios profesionales /los servicios de apoyo a la gestión, 
dentro de los siguientes aspectos legales: 

ESTUDIOS PREVIOS PARA 
ACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE 

CONTRATOS 

Código:

Versión:

Fecha:

 

el otorgamiento del certificado al sistema de Gestión de Calidad 
a la Personería del Municipio de  Itagüí

auditoría para la verificación del desempeño al sistema de gestión de calidad de la 

Certificar en Calidad para cada una del las normas referenciadas, cuando en la auditoría no se hayan 
presentado no Conformidades mayores o cuando estas hayan sido solucionadas a satisfacción.

PRODUCTOS A ENTREGAR  POR EL CONTRATISTA 

omo resultado de la ejecución del contrato, el contratista deberá presentar al supervisor: 

Presentar Informe escrito de los resultados de la Auditoría, donde se recopilen los hallazgos frente a 
fortalezas y oportunidades de mejoramiento así como el estado y conformidad del Sistema de 
Gestión de la Calidad de la Personería frente a los requisitos exigidos por las Normas 

 

Certificación en Calidad para cada una del las normas referenciadas, 
ando en la auditoría no se hayan presentado No Conformidades Mayores o cuando estas hayan 

OBLIGACIONES DE LA PERSONERIA MUNICIPAL 

Ordenar el pago oportunamente al Contratista, previa presentación de la documentación 

Entregar al Contratista la información requerida para el cumplimiento de las obligaciones del presente 

Proveer las condiciones de apoyo necesarias para la adecuada realización de las actividades relacionadas 

 días contados a partir de la suscripción del acta de inicio; y en 
 

LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

cumplimiento de las actividades objeto del presente estudio se cumplirá en las instalaciones de la 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: 

Dadas las características del objeto contractual, el contrato a celebrar es de prestación de servicios 
conforme con lo dispuesto en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, Ley 80 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN:

servicios profesionales /los servicios de apoyo a la gestión,  enmarcado entre otros, 
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el otorgamiento del certificado al sistema de Gestión de Calidad 
a la Personería del Municipio de  Itagüí. 

auditoría para la verificación del desempeño al sistema de gestión de calidad de la Personería 

Certificar en Calidad para cada una del las normas referenciadas, cuando en la auditoría no se hayan 
presentado no Conformidades mayores o cuando estas hayan sido solucionadas a satisfacción. 

Presentar Informe escrito de los resultados de la Auditoría, donde se recopilen los hallazgos frente a 
y conformidad del Sistema de 

Gestión de la Calidad de la Personería frente a los requisitos exigidos por las Normas 

Certificación en Calidad para cada una del las normas referenciadas, 
ando en la auditoría no se hayan presentado No Conformidades Mayores o cuando estas hayan 

Ordenar el pago oportunamente al Contratista, previa presentación de la documentación requerida. 

Entregar al Contratista la información requerida para el cumplimiento de las obligaciones del presente 

Proveer las condiciones de apoyo necesarias para la adecuada realización de las actividades relacionadas 

a partir de la suscripción del acta de inicio; y en 

cumplimiento de las actividades objeto del presente estudio se cumplirá en las instalaciones de la 

restación de servicios 
conforme con lo dispuesto en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, Ley 80 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN: 

enmarcado entre otros, 



 

 

 
 

El numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, define el Contrato de Prestación de Servicios así: 
contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no pued
personal de planta o requieran conocimientos especializados.”
 
Por su parte el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 define este tipo de contratos indicando
 
“..Artículo 2.2.1.2.1.4.9
o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales.
la prestación de servicios profe
en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad 
o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En es
Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar 
constancia escrita.
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectua
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así 
como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.
 
La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos qu
determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos
 
Sobre la diferencia entre contrato  de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión el 
Consejo de Esta
 
 
“…serán entonces contratos de 
esté determinado materialmente por el desarrollo de actividades identificables e intangibles que impliquen 
el desempeño de un esfuerzo o actividad tendiente a satisfacer necesidades de las entidades estatales 
en lo relacionado c
acompañándolas, apoyándolas o soportándolas, al igual que a desarrollar estas mismas actividades en 
aras de proporcionar, aportar, apuntalar, reforzar la gestión administrativa o s
conocimientos especializados, siempre y cuando dichos objetos estén encomendados a personas 
catalogadas de acuerdo con el ordenamiento jurídico como profesionales. En suma, lo característico es el 
despliegue de actividades que demandan
formación profesional o especializada de la persona natural o jurídica, de manera que se trata de un 
saber intelectivo cualificado.
(…) 
Ahora bien, respecto de la modalidad de selección bajo la cu
contratar la prestación de los servicios profesionales, la procedente es la  contratación directa, así:
 

 Literal H, Numeral 4 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007: “(…) 
modalidad de selección d
(…) h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales
 

 El artículo 
profesionales  y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos  que solo pueden 
encomendarse  a determinadas personas  naturales. Las Ent
bajo la modalidad de contratación  directa la prestación de servicios profesionales  y de apoyo a 
la gestión con persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar  el objeto del 
contrato, siempre y cuando la Ent
relacionada  con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal 
haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar 

 

ESTUDIOS PREVIOS PARA 
ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE 

CONTRATOS

El numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, define el Contrato de Prestación de Servicios así: 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 

actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no pued
personal de planta o requieran conocimientos especializados.”

Por su parte el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 define este tipo de contratos indicando

Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profe
o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa 
la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté 
en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad 
o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En es
Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar 
constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectua
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así 
como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.

La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos qu
determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos

Sobre la diferencia entre contrato  de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión el 
Consejo de Estado ha señalado  

“…serán entonces contratos de “prestación de servicios profesionales”
esté determinado materialmente por el desarrollo de actividades identificables e intangibles que impliquen 
el desempeño de un esfuerzo o actividad tendiente a satisfacer necesidades de las entidades estatales 
en lo relacionado con la gestión administrativa o funcionamiento que ellas requieran, bien sea 
acompañándolas, apoyándolas o soportándolas, al igual que a desarrollar estas mismas actividades en 
aras de proporcionar, aportar, apuntalar, reforzar la gestión administrativa o s
conocimientos especializados, siempre y cuando dichos objetos estén encomendados a personas 
catalogadas de acuerdo con el ordenamiento jurídico como profesionales. En suma, lo característico es el 
despliegue de actividades que demandan la aprehensión de competencias y habilidades propias de la 
formación profesional o especializada de la persona natural o jurídica, de manera que se trata de un 
saber intelectivo cualificado. 

Ahora bien, respecto de la modalidad de selección bajo la cu
contratar la prestación de los servicios profesionales, la procedente es la  contratación directa, así:

Literal H, Numeral 4 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007: “(…) 
modalidad de selección de contratación directa, solamente procederá en los siguientes casos: 
(…) h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales

El artículo  2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 dispone: “Contratos de prestación de servicios 
profesionales  y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos  que solo pueden 
encomendarse  a determinadas personas  naturales. Las Ent
bajo la modalidad de contratación  directa la prestación de servicios profesionales  y de apoyo a 
la gestión con persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar  el objeto del 
contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada  con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal 
haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar 

ESTUDIOS PREVIOS PARA 
ACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE 

CONTRATOS 
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El numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, define el Contrato de Prestación de Servicios así: 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 

actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no pued
personal de planta o requieran conocimientos especializados.”. 

Por su parte el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 define este tipo de contratos indicando

Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, 
o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 

Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa 
sionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad 
o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la 
Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectua
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así 
como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 

La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse a 
determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos

Sobre la diferencia entre contrato  de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión el 

“prestación de servicios profesionales” todos aquellos cuyo objeto 
esté determinado materialmente por el desarrollo de actividades identificables e intangibles que impliquen 
el desempeño de un esfuerzo o actividad tendiente a satisfacer necesidades de las entidades estatales 

on la gestión administrativa o funcionamiento que ellas requieran, bien sea 
acompañándolas, apoyándolas o soportándolas, al igual que a desarrollar estas mismas actividades en 
aras de proporcionar, aportar, apuntalar, reforzar la gestión administrativa o su funcionamiento con 
conocimientos especializados, siempre y cuando dichos objetos estén encomendados a personas 
catalogadas de acuerdo con el ordenamiento jurídico como profesionales. En suma, lo característico es el 

la aprehensión de competencias y habilidades propias de la 
formación profesional o especializada de la persona natural o jurídica, de manera que se trata de un 

Ahora bien, respecto de la modalidad de selección bajo la cual las entidades estatales pueden 
contratar la prestación de los servicios profesionales, la procedente es la  contratación directa, así:

Literal H, Numeral 4 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007: “(…) 4. Contratación directa. 
e contratación directa, solamente procederá en los siguientes casos: 

(…) h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales

2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 dispone: “Contratos de prestación de servicios 
profesionales  y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos  que solo pueden 
encomendarse  a determinadas personas  naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar 
bajo la modalidad de contratación  directa la prestación de servicios profesionales  y de apoyo a 
la gestión con persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar  el objeto del 

idad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada  con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal 
haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar 
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El numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, define el Contrato de Prestación de Servicios así: “Son 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 

actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 

Por su parte el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 define este tipo de contratos indicando 

sionales y de apoyo a la gestión, 
o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 

Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa 
sionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad 
te caso, no es necesario que la 

Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así 

e solamente puedan encomendarse a 
determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos. 

Sobre la diferencia entre contrato  de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión el 

todos aquellos cuyo objeto 
esté determinado materialmente por el desarrollo de actividades identificables e intangibles que impliquen 
el desempeño de un esfuerzo o actividad tendiente a satisfacer necesidades de las entidades estatales 

on la gestión administrativa o funcionamiento que ellas requieran, bien sea 
acompañándolas, apoyándolas o soportándolas, al igual que a desarrollar estas mismas actividades en 

u funcionamiento con 
conocimientos especializados, siempre y cuando dichos objetos estén encomendados a personas 
catalogadas de acuerdo con el ordenamiento jurídico como profesionales. En suma, lo característico es el 

la aprehensión de competencias y habilidades propias de la 
formación profesional o especializada de la persona natural o jurídica, de manera que se trata de un 

al las entidades estatales pueden 
contratar la prestación de los servicios profesionales, la procedente es la  contratación directa, así: 

Contratación directa. La 
e contratación directa, solamente procederá en los siguientes casos: 

(…) h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales”. 

2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 dispone: “Contratos de prestación de servicios 
profesionales  y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos  que solo pueden 

idades Estatales pueden contratar 
bajo la modalidad de contratación  directa la prestación de servicios profesionales  y de apoyo a 
la gestión con persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar  el objeto del 

idad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada  con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal 
haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar 



 

 

 
 

constancia e
 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad; así como 
los relacionados con actividades 

 
 
9. SUPERVISION DEL CONTRATO:
 
La Supervisión de este contrato estará a cargo del 
10. PRESUPUESTO  Y ANALISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:
 

 
CONCEPTO

Renovación con reducción 
de Alcance

TOTAL DÍAS

 
El presupuesto oficial es por la suma de 
SEISCIENTOS NOVENTA 
disponibilidad presupuestal número 1
 
Estos valores incluyen todos los gastos o costo
del objeto del presente proceso y el pago de los impuestos, tasas, estampillas y demás descuentos que 
haya lugar de conformidad a la normativa vigente y en especial las contempladas en el estatuto 
del Municipio de Itagüí.  
Pro adulto Mayor, entre otras aplican de acuerdo a lo establecido en el Estatuto Tributario Municipal.
 
La Administración Municipal 
se ordene cancelar los porcentajes sobre el valor del contrato (sin incluir IVA) por concepto de 
estampillas y demás impuestos territoriales y nacionales y tasas a que haya lugar.
 

El valor de las estampillas será retenido de la cuenta de cobro o factura a cancelar.
 
Valor de las Estampillas:
 
Estampilla Pro Bienestar del Anciano
 

ESTUDIO DE MERCADO: 
 
Modalidad de selección del contratista

 
Objeto: “El contratista deberá cumplir con la realización de las siguientes actividades en cumplimiento del 
objeto del contrato:
 
Persona: jurídica  
 

 

ESTUDIOS PREVIOS PARA 
ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE 

CONTRATOS

constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad; así como 
los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales (…)”

SUPERVISION DEL CONTRATO: 

La Supervisión de este contrato estará a cargo del 
PRESUPUESTO  Y ANALISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

CONCEPTO NÚMERO DE DÍAS REQUERIDOS
ISO 9001:2015

Renovación con reducción 
de Alcance 

TOTAL DÍAS 
TOTAL AUDITORIA + OTROS

IVA 19% 
VALOR TOTAL AUDITORÍA

El presupuesto oficial es por la suma de SIETE 
SEISCIENTOS NOVENTA PESOS ($7.438.690
disponibilidad presupuestal número 1443 del 21 de agosto 

Estos valores incluyen todos los gastos o costos en que deba incurrir el contratista para el cumplimiento 
del objeto del presente proceso y el pago de los impuestos, tasas, estampillas y demás descuentos que 
haya lugar de conformidad a la normativa vigente y en especial las contempladas en el estatuto 
del Municipio de Itagüí.  Las retenciones practicadas por concepto de Estampilla Procultura y Estampilla 
Pro adulto Mayor, entre otras aplican de acuerdo a lo establecido en el Estatuto Tributario Municipal.

a Administración Municipal liquidará, causará, retendrá y recaudará en cada orden pago o factura que 
se ordene cancelar los porcentajes sobre el valor del contrato (sin incluir IVA) por concepto de 
estampillas y demás impuestos territoriales y nacionales y tasas a que haya lugar.

El valor de las estampillas será retenido de la cuenta de cobro o factura a cancelar.

Valor de las Estampillas: 

Pro Bienestar del Anciano: 2% del valor de la factura antes de IVA.

ESTUDIO DE MERCADO:  

Modalidad de selección del contratista: Directa. 

El contratista deberá cumplir con la realización de las siguientes actividades en cumplimiento del 
objeto del contrato: 

jurídica   

ESTUDIOS PREVIOS PARA 
ACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE 

CONTRATOS 
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Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad; así como 

operativas, logísticas, o asistenciales (…)” 

La Supervisión de este contrato estará a cargo del Secretario General.. 
PRESUPUESTO  Y ANALISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

NÚMERO DE DÍAS REQUERIDOS 
ISO 9001:2015 

3.50 

3.50 
TOTAL AUDITORIA + OTROS 

VALOR TOTAL AUDITORÍA 

MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
7.438.690) para lo cual se cuenta con el certificado de 

1 de agosto de 2024 para atender dicho gasto.

s en que deba incurrir el contratista para el cumplimiento 
del objeto del presente proceso y el pago de los impuestos, tasas, estampillas y demás descuentos que 
haya lugar de conformidad a la normativa vigente y en especial las contempladas en el estatuto 

Las retenciones practicadas por concepto de Estampilla Procultura y Estampilla 
Pro adulto Mayor, entre otras aplican de acuerdo a lo establecido en el Estatuto Tributario Municipal.

liquidará, causará, retendrá y recaudará en cada orden pago o factura que 
se ordene cancelar los porcentajes sobre el valor del contrato (sin incluir IVA) por concepto de 
estampillas y demás impuestos territoriales y nacionales y tasas a que haya lugar. 

El valor de las estampillas será retenido de la cuenta de cobro o factura a cancelar. 

: 2% del valor de la factura antes de IVA. 

Directa.  

El contratista deberá cumplir con la realización de las siguientes actividades en cumplimiento del 
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Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad; así como 

 

VALOR 

- 

$ 6,251,000.00 
$ 6,251,000.00 
$ 1,187,690.00 
$ 7,438,690.00 

CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
) para lo cual se cuenta con el certificado de 

para atender dicho gasto. 

s en que deba incurrir el contratista para el cumplimiento 
del objeto del presente proceso y el pago de los impuestos, tasas, estampillas y demás descuentos que 
haya lugar de conformidad a la normativa vigente y en especial las contempladas en el estatuto de rentas 

Las retenciones practicadas por concepto de Estampilla Procultura y Estampilla 
Pro adulto Mayor, entre otras aplican de acuerdo a lo establecido en el Estatuto Tributario Municipal. 

liquidará, causará, retendrá y recaudará en cada orden pago o factura que 
se ordene cancelar los porcentajes sobre el valor del contrato (sin incluir IVA) por concepto de 

 

El contratista deberá cumplir con la realización de las siguientes actividades en cumplimiento del 



 

 

 
 

Experiencia:. 
ejecutar el objeto del contrato, derivado de su participación previa en actividades similares o iguales en 
las previstas en el contrato.
 
Este contratista debe facilita
de los eventos objeto del contrato, contar con los medios idóneos para hacer efectiva la gestión, así 
mismo debe obligarse con la reserva de la información a la que pueda tene
actividades propias de la ejecución del contrato.
 
Capacidad técnica e intelectual: le permite cumplir oportuna y cabalmente el objeto del convenio en 
función de su organización interna.
 
Contratos relacionados o similares: 
 
 

Prestar el servicio de auditoría de 
renovación del certificado NTC ISO 9001, 
NTCGP 1000 al sistema de gestión de 
calidad del Área Metropolitana del Valle de 
Aburra. 

Prestación de servicios profesionales
cuenta y riesgo, sin vínculo laboral para 
prestar el servicio de auditoría, para la 
verificación y otorgamiento del certificado 
al sistema de Gestión de Calidad y Gestión 
Pública bajo las nor
Calidad NTCGP1000:2009 e ISO 
9001:2008, a la Personería del Municipio 
de  Itagüí. 

Prestación de servicios profesionales

su cuenta y riesgo, sin vínculo laboral 

para prestar el servicio de auditoría de 

recertificación, para la verificación y 

otorgamiento del certificado al sistema 

de Gestión de Calidad 

Técnicas de Calidad ISO 9001: versión 

2015 a la Personería del Municipio de 

Itagüí. 

 
El valor de SIETE 
PESOS ($7.438.690
sobrepasa el presente estudio de mercado.
 
11.FORMA DE PAGO:
 
La Personería cancelará al CONTRATISTA e

 

ESTUDIOS PREVIOS PARA 
ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE 

CONTRATOS

El contratista cuenta con la experiencia y conocimiento necesario que se requiere para 
ejecutar el objeto del contrato, derivado de su participación previa en actividades similares o iguales en 
las previstas en el contrato. 

Este contratista debe facilitar a la entidad el cumplimiento de las actividades y el apoyo para la realización 
de los eventos objeto del contrato, contar con los medios idóneos para hacer efectiva la gestión, así 
mismo debe obligarse con la reserva de la información a la que pueda tene
actividades propias de la ejecución del contrato. 

Capacidad técnica e intelectual: le permite cumplir oportuna y cabalmente el objeto del convenio en 
función de su organización interna.  

Contratos relacionados o similares:  

CONCEPTO NUMERO DE 

AUDITOR

Prestar el servicio de auditoría de 
del certificado NTC ISO 9001, 

NTCGP 1000 al sistema de gestión de 
calidad del Área Metropolitana del Valle de 

3.5 DIAS

Prestación de servicios profesionales, por su 
cuenta y riesgo, sin vínculo laboral para 
prestar el servicio de auditoría, para la 
verificación y otorgamiento del certificado 
al sistema de Gestión de Calidad y Gestión 

bajo las normas Técnicas de 
Calidad NTCGP1000:2009 e ISO 

a la Personería del Municipio 

Prestación de servicios profesionales, por 

su cuenta y riesgo, sin vínculo laboral 

prestar el servicio de auditoría de 

recertificación, para la verificación y 

otorgamiento del certificado al sistema 

de Gestión de Calidad bajo las normas 

Técnicas de Calidad ISO 9001: versión 

a la Personería del Municipio de 

de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
7.438.690) cotizado por el ICONTEC se considera que se encuentra acorde y que no 

sobrepasa el presente estudio de mercado. 

11.FORMA DE PAGO: 

La Personería cancelará al CONTRATISTA el valor de que trata la cláusula respectiva del contrato, en un 

ESTUDIOS PREVIOS PARA 
ACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE 

CONTRATOS 

Código:

Versión:

Fecha:

 

El contratista cuenta con la experiencia y conocimiento necesario que se requiere para 
ejecutar el objeto del contrato, derivado de su participación previa en actividades similares o iguales en 

r a la entidad el cumplimiento de las actividades y el apoyo para la realización 
de los eventos objeto del contrato, contar con los medios idóneos para hacer efectiva la gestión, así 
mismo debe obligarse con la reserva de la información a la que pueda tener acceso con ocasión de las 

Capacidad técnica e intelectual: le permite cumplir oportuna y cabalmente el objeto del convenio en 

NUMERO DE 
DIAS 

AUDITOR 

VALOR IVA VALOR 
TOTAL

3.5 DIAS 5.761.000 921.760

3.5 5.180.000 828.800

3.5 5.439.000 1.033.410

CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
cotizado por el ICONTEC se considera que se encuentra acorde y que no 

valor de que trata la cláusula respectiva del contrato, en un 
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El contratista cuenta con la experiencia y conocimiento necesario que se requiere para 
ejecutar el objeto del contrato, derivado de su participación previa en actividades similares o iguales en 

r a la entidad el cumplimiento de las actividades y el apoyo para la realización 
de los eventos objeto del contrato, contar con los medios idóneos para hacer efectiva la gestión, así 

r acceso con ocasión de las 

Capacidad técnica e intelectual: le permite cumplir oportuna y cabalmente el objeto del convenio en 

IVA VALOR 
TOTAL 

IVA VALOR 
TOTAL 

921.760 6.687'760 

828.800 6.008.800 

1.033.410 6.472.410 

CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
cotizado por el ICONTEC se considera que se encuentra acorde y que no 

valor de que trata la cláusula respectiva del contrato, en un 



 

 

 
 

(1) único pago correspondiente al valor total del servicio previa certificación de cumplimiento y recibo a 
satisfacción expedida por el supervisor del contrato y la correspondiente factura. 
contratista deberá acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral 
que disponga para dar cumplimiento al o
2002, Ley 828 de 2003, Ley 797 de 2003 y su Decreto Reglamentario 510 de 2003 y la Ley 1562 de 
2012. 
 
12. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN 
AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO.
 
La política para el manejo del riesgo contractual del Estado para los diferentes procesos, consagra como 
principio rector, que estos corresponden a las Entidades Estatales, las cuales deben asumir sus propios 
riesgos por su carácter público y el objeto soc
contratistas, aquellos riesgos determinados por el objeto que persiguen en el cumplimiento de su 
actividad; siendo entonces la asignación adecuada una herramienta que minimiza el costo de la 
mitigación del riesgo, logrando asignar cada riesgo a la parte que mejor lo controla: 
 
Riesgo Previsible: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza de la actividad a 
ejecutar es factible su ocurrencia. 
 
Riesgo Imprevisible: Son aquellos hechos 
acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales, actos terroristas, guerra o eventos que 
alteren el orden público. 
 
Se anexa tabla de tipificación, estimación y asignación de 
íntegra del presente estudio.
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13. ANÁLISIS DEL RIESGO Y GARANTÍAS: 

 

ESTUDIOS PREVIOS PARA 
ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE 

CONTRATOS

(1) único pago correspondiente al valor total del servicio previa certificación de cumplimiento y recibo a 
satisfacción expedida por el supervisor del contrato y la correspondiente factura. 
contratista deberá acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral y parafiscales así como a riesgos profesionales de sus empleados o personal 
que disponga para dar cumplimiento al objeto del contrato. Lo anterior en cumplimiento de la Ley 789 de 
2002, Ley 828 de 2003, Ley 797 de 2003 y su Decreto Reglamentario 510 de 2003 y la Ley 1562 de 

TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN 
EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO.

La política para el manejo del riesgo contractual del Estado para los diferentes procesos, consagra como 
principio rector, que estos corresponden a las Entidades Estatales, las cuales deben asumir sus propios 
riesgos por su carácter público y el objeto soc
contratistas, aquellos riesgos determinados por el objeto que persiguen en el cumplimiento de su 
actividad; siendo entonces la asignación adecuada una herramienta que minimiza el costo de la 

del riesgo, logrando asignar cada riesgo a la parte que mejor lo controla: 

Riesgo Previsible: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza de la actividad a 
ejecutar es factible su ocurrencia.  

Riesgo Imprevisible: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su previsión, es decir el 
acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales, actos terroristas, guerra o eventos que 
alteren el orden público.  

Se anexa tabla de tipificación, estimación y asignación de 
íntegra del presente estudio. 
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Incumplimiento de 
las obligaciones 
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contrato estatal. 
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El no pago de 
salarios, 
prestaciones 
sociales e 
indemnizaciones 
laborales. 
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Cambios en la 
normatividad 
vigente 

ANÁLISIS DEL RIESGO Y GARANTÍAS: 

ESTUDIOS PREVIOS PARA 
ACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE 

CONTRATOS 

Código:

Versión:

Fecha:

 

(1) único pago correspondiente al valor total del servicio previa certificación de cumplimiento y recibo a 
satisfacción expedida por el supervisor del contrato y la correspondiente factura. 
contratista deberá acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes relativos al Sistema de 

así como a riesgos profesionales de sus empleados o personal 
bjeto del contrato. Lo anterior en cumplimiento de la Ley 789 de 

2002, Ley 828 de 2003, Ley 797 de 2003 y su Decreto Reglamentario 510 de 2003 y la Ley 1562 de 

TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN 
EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO. 

La política para el manejo del riesgo contractual del Estado para los diferentes procesos, consagra como 
principio rector, que estos corresponden a las Entidades Estatales, las cuales deben asumir sus propios 
riesgos por su carácter público y el objeto social para el que fueron creadas o autorizadas y, a los 
contratistas, aquellos riesgos determinados por el objeto que persiguen en el cumplimiento de su 
actividad; siendo entonces la asignación adecuada una herramienta que minimiza el costo de la 

del riesgo, logrando asignar cada riesgo a la parte que mejor lo controla: 

Riesgo Previsible: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza de la actividad a 

o circunstancias donde no es factible su previsión, es decir el 
acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales, actos terroristas, guerra o eventos que 

Se anexa tabla de tipificación, estimación y asignación de los riesgos previsibles y la cual hace parte 
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(1) único pago correspondiente al valor total del servicio previa certificación de cumplimiento y recibo a 
satisfacción expedida por el supervisor del contrato y la correspondiente factura. Adicionalmente, el 
contratista deberá acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes relativos al Sistema de 

así como a riesgos profesionales de sus empleados o personal 
bjeto del contrato. Lo anterior en cumplimiento de la Ley 789 de 

2002, Ley 828 de 2003, Ley 797 de 2003 y su Decreto Reglamentario 510 de 2003 y la Ley 1562 de 

TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN 

La política para el manejo del riesgo contractual del Estado para los diferentes procesos, consagra como 
principio rector, que estos corresponden a las Entidades Estatales, las cuales deben asumir sus propios 

ial para el que fueron creadas o autorizadas y, a los 
contratistas, aquellos riesgos determinados por el objeto que persiguen en el cumplimiento de su 
actividad; siendo entonces la asignación adecuada una herramienta que minimiza el costo de la 

 

Riesgo Previsible: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza de la actividad a 

o circunstancias donde no es factible su previsión, es decir el 
acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales, actos terroristas, guerra o eventos que 

los riesgos previsibles y la cual hace parte 
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Contratista y 
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De conformidad con lo establecido en el artículo
contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 
2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del presente decreto no es obligatoria.  L
garantías dado que el contrato se celebra 
un servicio profesional de apoyo a la gestión, cuyo objeto ejecutará el contratista de manera personal y 
para su pago mensual derivado de la prestación del servicio, deberá rendir el informes al supervisor del 
contrato, quién avalará el cumplimiento de las obligaciones contraídas, previo al respectivo pago, por lo 
cual se considera que no existe riesgo para la Entida
 
14. LUGAR EN DONDE SE PUEDEN CONSULTAR LOS ESTUDIOS PREVIOS:
 
Los estudios previos y demás documentos se podrán consultar en la en la Secretaría General de la 
Personería de Itagüí, ubicada en la carrera 51 No. 51
 
15. INDICACIÓN SI LA CONTRATACIÓN RESPECTIVA ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO 
INTERNACIONAL O TRABAJO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO:
 
La Personería Municipal de Itagüí está obligada por los Acuerdos Comerciales con 
por la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN.
16.  FIRMA: 
 

RUBEN DARIO OSPINA BETANCUR

Secretario General
 
 
 
Apoyó María Oliva Londoño A. P.U.
Revisó Laura F. Gutiérrez O. 
Fecha: 29/08/2024 

 
 
 

 

ESTUDIOS PREVIOS PARA 
ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE 

CONTRATOS

De conformidad con lo establecido en el artículo
contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 
2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del presente decreto no es obligatoria.  L
garantías dado que el contrato se celebra bajo la modalidad de contratación directa para la prestación de 
un servicio profesional de apoyo a la gestión, cuyo objeto ejecutará el contratista de manera personal y 

pago mensual derivado de la prestación del servicio, deberá rendir el informes al supervisor del 
contrato, quién avalará el cumplimiento de las obligaciones contraídas, previo al respectivo pago, por lo 
cual se considera que no existe riesgo para la Entida

LUGAR EN DONDE SE PUEDEN CONSULTAR LOS ESTUDIOS PREVIOS:

Los estudios previos y demás documentos se podrán consultar en la en la Secretaría General de la 
Personería de Itagüí, ubicada en la carrera 51 No. 51

15. INDICACIÓN SI LA CONTRATACIÓN RESPECTIVA ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO 
INTERNACIONAL O TRABAJO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO:

La Personería Municipal de Itagüí está obligada por los Acuerdos Comerciales con 
por la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN.

 

RUBEN DARIO OSPINA BETANCUR 

Secretario General 

Apoyó María Oliva Londoño A. P.U. 
Laura F. Gutiérrez O. Abogada Contratista 
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ACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE 

CONTRATOS 

Código:

Versión:

Fecha:

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015, en la 
contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 
2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del presente decreto no es obligatoria.  La entidad se abstendrá de exigir las 

bajo la modalidad de contratación directa para la prestación de 
un servicio profesional de apoyo a la gestión, cuyo objeto ejecutará el contratista de manera personal y 

pago mensual derivado de la prestación del servicio, deberá rendir el informes al supervisor del 
contrato, quién avalará el cumplimiento de las obligaciones contraídas, previo al respectivo pago, por lo 
cual se considera que no existe riesgo para la Entidad.  

LUGAR EN DONDE SE PUEDEN CONSULTAR LOS ESTUDIOS PREVIOS:

Los estudios previos y demás documentos se podrán consultar en la en la Secretaría General de la 
Personería de Itagüí, ubicada en la carrera 51 No. 51-55 C.A.M.I, Edificio Judicial, piso 5

15. INDICACIÓN SI LA CONTRATACIÓN RESPECTIVA ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO 
INTERNACIONAL O TRABAJO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO:

La Personería Municipal de Itagüí está obligada por los Acuerdos Comerciales con 
por la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN. 

Código:FBS-02 

Versión:04 

Fecha:24/02/2022 

 

9 

Decreto 1082 de 2015, en la 
contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 

a entidad se abstendrá de exigir las 
bajo la modalidad de contratación directa para la prestación de 

un servicio profesional de apoyo a la gestión, cuyo objeto ejecutará el contratista de manera personal y 
pago mensual derivado de la prestación del servicio, deberá rendir el informes al supervisor del 

contrato, quién avalará el cumplimiento de las obligaciones contraídas, previo al respectivo pago, por lo 

LUGAR EN DONDE SE PUEDEN CONSULTAR LOS ESTUDIOS PREVIOS: 

Los estudios previos y demás documentos se podrán consultar en la en la Secretaría General de la 
55 C.A.M.I, Edificio Judicial, piso 5° piso de Itagüí. 

15. INDICACIÓN SI LA CONTRATACIÓN RESPECTIVA ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO 
INTERNACIONAL O TRABAJO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO: 

La Personería Municipal de Itagüí está obligada por los Acuerdos Comerciales con Chile y Guatemala y 


